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Madrid,  5 mayo  de 2020 

Inbest Prime III Inmuebles SOCIMI, S.A. (en adelante “Inbest III”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en virtud de 
lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 
del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB), ponemos en conocimiento del mercado el siguiente: 

Hecho Relevante 

El Consejo de Administración de INBEST PRIME III INMUEBLES SOCIMI, S.A., en su reunión celebrada 

por el procedimiento por escrito sin sesión con fecha de adopción de los acuerdos el 28 de abril de 2020, 

acordó convocar Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en el domicilio social situado en 

la calle Serrano, 57 de Madrid el día 5 de junio de 2020 a las 11:30 horas en primera convocatoria, o, de 

no alcanzarse el quorum de constitución necesario, en segunda convocatoria, el día siguiente, en el mismo 

lugar y hora. 

 

En el día de hoy, se publicará esta convocatoria en la página web de la Sociedad 

(www.inbestprimeiiiinmuebles.com)  

 

Por último, se adjunta a este Hecho Relevante el informe de los administradores y el auditor de cuentas en 

relación con los fines previstos en el artículo 301 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

 __________________________________ 

INBEST PRIME III INMUEBLES SOCIMI, S.A. 

D. Javier Basagoiti Miranda 

Presidente del Consejo de Administración 
 

http://www.inbestprimeiiiinmuebles.com/









